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NOTIFICADO POR ESTADO No.140 DEL 13 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- DÉSE cumplimiento por la secretaría a lo ordenado en el 

párrafo 3 del auto del 15 de abril del año en curso, esto es, 

realizar la notificación personal del auto que declaró abierto y 

radicado el proceso de sucesión de la referencia, al señor NOEL 

ARTURO FONSECA BARAJAS.  

 

     Para lo anterior, téngase en cuenta los correos electrónicos 

visibles en escritos del 27 y 30 de julio del año en curso. 

 

     Así mismo, póngasele en conocimiento la providencia del 15 de 

abril del corriente año. 

 

     2.- NO se atienden las peticiones allegadas los días 27 y 30 

de julio del año en curso, por cuanto en procesos como el presente, 

se actúa por intermedio de apoderado.  

 

     3.- REITERAR al abogado de quienes iniciaron el presente 

asunto y respecto a su petición del 9 de agosto del año en curso, 

lo manifestado en autos del 12 de marzo de 2020 y 15 de abril de 

2021, de no tener en cuenta en cuenta las diligencias de 

notificación personal de los señores NOEL ARTURO y JOSÉ DEL CARMEN 

FONSECA BARAJAS que fueran allegadas por el apoderado de los 

interesados en memorial presentado vía correo electrónico el 9 de 

abril del cursante año, por cuanto esta juez no ha autorizado la 

notificación de tales personas.     

 

                             NOTIFÍQUESE 
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